
 

 
 

 

 
Señores 
ALLIANZ SEGUROS S.A  
E.S.D. 
 

REFERENCIA: RECONSIDERACIÓN A LA RECLAMACIÓN DE PÓLIZA DE RCE 
 

DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.121.859.235 de Villavicencio y Tarjeta de Profesional No. 258.229 del C.S. de la J., 
en mi calidad de Apoderado del señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, 
persona mayor de edad, identificada con la PPT No 4.743.374 de Bogotá D.C, 
víctima en Accidente de tránsito, procedo por medio del presente dada la calidad 
de actuar conforme el poder conferido debidamente autenticado, para que 
previo a los siguientes hechos se me resuelva la siguiente petición y se logre la 
debida reclamación, 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: : El día 14 de abril de 2023, siendo aproximadamente las 09:15 horas mi 
poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, sufrió un accidente 
de tránsito cuando hacía las veces de peatón, fue colisionado por un vehículo tipo 
Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023, el cual era conducido 
por la señora LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ, persona mayor de edad con 
cédula de ciudadanía No. 1.007.011.950, quien no tiene precaución con los demás 
actores Viales, hecho generador del accidente.  
 
SEGUNDO: Al lugar de los hechos en la Calle 1 con 18 – 17 Central de Abastos , en 
la ciudad de Villavicencio, acudió el agente JONATHAN STEVEN GIRALDO GARZON, 
identificado con cédula de ciudadanía número 86086126, y número de placa 161-
209 adscrito a la Secretaría de Movilidad, quien realizó el Informe Policial de 
Accidente de Tránsito No. A001562760 donde se le codifica al vehículo No. 1, que 
corresponde al automotor de placas LGK783, con la hipótesis 157, el cual es 
definida por el agente como: “Distraerse sin estar pendiente de las acciones de los 
actores de la vía ”, generando las lesiones a mi poderdante, el señor LEOPOLDO 
ALONZO CORTEZ DEL VILLAR.  
 
TERCERO: Mi poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, sufrió 
graves perjuicios que se encuentran acreditados como es debido para su 
respectivo cobro.  
 
CUARTO: Mi poderdante fue asistido por los médicos especialistas de SERVIMEDICOS 
el día 14 de abril de 2023, donde los galenos identificaron los siguientes diagnósticos 
 
● CONTUSIÓN DE LA REGION LUMBOSACRA Y DE LA PELVIS 
● TRASTORNOS DE LOS DISCOS INTERVERTEBRALES, NO ESPECIFICADO 
 
QUINTO: Se inició trámite penal en la Fiscalía general de la Nación por el delito de 
Lesiones personales culposas, bajo el radicado 500016000563202380195 en contra 
de la señora LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ, conductor del vehículo tipo 
Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023, proceso que cursa en 
la FISCALÍA 30 LOCAL UNIDAD DE CONCILIACIÓN PREPROCESAL - VILLAVICENCIO, 
tal y como se adjunta el soporte del estado actual en la plataforma SPOA.  
 
SEXTO: Acorde a lo anterior, es evidente que la causa adecuada del Accidente de 
tránsito se debe a la falta de precaución del conductor del vehículo tipo Campero 
de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023, cuando de repente este al 



 

 
 

 

conducir no le da cumplimiento a la normatividad de tránsito, hecho generador 
del accidente. 
 
SÉPTIMO: Dada la gravedad de las lesiones personales sufridas por mi poderdante, 
el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR,  el día 24 de abril 2023 fue 
valorado por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
quienes emitieron dictamen médico legal PROVISIONAL QUINCE (15) DÍAS, secuelas 
médico legales por determinar. 
 
OCTAVO: mi poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR,  el día 
26 de julio 2023 fue valorado en segunda oportunidad por parte del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, quienes emitieron dictamen 
médico legal DEFINITIVO QUINCE (15) DIAS, secuelas medico legales por 
determinar. 
 
NOVENO: El día 09 de septiembre del 2024 mi poderdante el señor LEOPOLDO 
ALONZO CORTEZ DEL VILLAR fue valorado por la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ donde los galenos determinaron una pérdida de 
capacidad laboral del 20,15%. 
 
DÉCIMO: Acorde a lo anterior, es evidente que la causa adecuada del accidente 
de tránsito se debe a la falta de precaución de la conductora LAURA VALENTINA 
TORRADO GOMEZ, quien no tuvo precaución, hecho generador del accidente. 
 
DECIMO PRIMERO: Lo anterior permite determinar al menos de una forma preliminar 
y hasta que obre prueba en contrario que el responsable del accidente de tránsito 
enunciado es el vehículo tipo Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI 
modelo 2023, quien por incumplir las normas de tránsito vigentes y no tener 
precaución con los demás actores viales, genera el accidente y fue codificado 
como responsable.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Mi poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL 
VILLAR, tiene derecho a que se le reparen los daños y perjuicios en razón a que la 
causa adecuada del accidente de tránsito se debe a una conducta imprudente 
totalmente previsible y resistible para el responsable del vehículo tipo campero. 
 
DÉCIMO TERCERO: Como requisitos para que se configure la responsabilidad civil 
extracontractual, deben acreditarse: imputación, daño y Fundamento del Deber 
de Reparar, los cuales se demuestran de la siguiente manera:  
 
● Imputación: Accidente de tránsito acaecido el día 14 de abril de 2023, siendo 

aproximadamente las 09:15 horas mi poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO 
CORTEZ DEL VILLAR, sufrió un accidente de tránsito cuando hacía las veces de 
peatón, fue colisionado por un vehículo tipo Campero de placas LGK783 marca 
MITSUBISHI modelo 2023, el cual era conducido por la señora LAURA VALENTINA 
TORRADO GOMEZ, generando graves lesiones y quedando codificado con una 
hipótesis de responsabilidad.  

 
● Daño: Afectaciones a la salud física y psicológica, donde el señor LEOPOLDO 

ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, sufrió graves lesiones personales permanentes 
debidamente constatadas en la historia clínica, las cuales se tuvieron en cuenta 
en dictamen médico legal PROVISIONAL QUINCE (15) DÍAS emitido el día 24 de 
abril 2023 por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, así 
mismo el día 26 de julio 2023 fue valorado en segunda oportunidad por parte 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, quienes emitieron 
dictamen médico legal DEFINITIVO QUINCE (15) DÍAS, secuelas médico legales 



 

 
 

 

por determinar, el día 03 de septiembre del 2024 mi poderdante el señor 
LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR fue valorado por la JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ donde los galenos determinaron una pérdida 
de capacidad laboral del 20,15%.  

 
● Fundamento del Deber de Reparar: vehículo tipo Campero de placas LGK783 

marca MITSUBISHI modelo 2023, donde su responsable no tiene precaución con 
los demás actores viales, generando lesiones personales permanentes a mi 
poderdante, el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, conducta que le 
ha generado todos los daños y perjuicios que ahora se demandan. 

  
DÉCIMO CUARTO: Se presentó reclamación de responsabilidad civil 
extracontractual el día 23 de febrero de 2024, cuya petición está por un valor de 
TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($38.000.000) MCTE, la Aseguradora, da 
respuesta el día 21 de marzo 2024, donde presenta un ofrecimiento por el valor de 
UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS. ($1.500.000), ofrecimiento que mi poderdante 
no acepta en el entendido de las secuelas que le dejó el accidente de tránsito. 
 
DÉCIMO QUINTO: Solicito se tenga en cuenta en la reclamación el dictamen de 
pérdida de capacidad laboral del 20,15%, al igual tener en cuenta las lesiones que 
sufrió mi poderdante, dado que con anterioridad no se había allegado dicha 
prueba del daño. 

DÉCIMO SEXTO: Mi poderdante continúa teniendo ánimo conciliatorio y solicita que 
se restablezca la cifra, en el entendido que existe una nueva prueba del daño 
como lo es el Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral. 

PETICIÓN 
 

Con fundamento en los hechos descritos en el respectivo acápite y las pruebas que 
se acompañan en el presente documento; solicito se sirva hacer a favor de mis 
prohijados las siguientes peticiones: 
 
PRIMERO: Solicito copia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
reconocida como título valor vigente para el día 14 de abril de 2023,  respecto del 
vehículo tipo Campero de placas LGK783 marca MITSUBISHI modelo 2023.  
 
SEGUNDO: Por cuanto, a los hechos manifestados, es civilmente responsable de la 
totalidad de los daños y perjuicios de índole material, tanto en su manifestación de 
daño emergente como en su manifestación de Lucro Cesante, daños Inmateriales, 
denominado daño moral y daño a la vida en relación; por las lesiones ocasionadas 
a el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, en el accidente de tránsito 
ocurrido el día 14 de abril de 2023.  
 
TERCERO: Como consecuencia de la anterior petición, reconozca y pague a mi 
poderdante por mi intermedio en calidad de APODERADA las siguientes cantidades 
por concepto de los daños y perjuicios que con tal hecho se les ocasionaron: 
 
1. PERJUICIOS INMATERIALES: 
 
1.1       PERJUICIOS MORALES: 

Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha de la sentencia de 10 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2024 a 
la suma de VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000) MCTE., para la 
siguiente persona: LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, (Lesionado). 

 



 

 
 

 

1.2       DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: 
Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha de la sentencia de 10 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2024 a 
la suma de VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000) MCTE., para la 
siguiente persona: LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, (Lesionado). 

 
2. PERJUICIOS MATERIALES: 
 
2.1 LUCRO CESANTE: 
 

Para el cálculo del Lucro Cesante, debe tenerse en cuenta los siguientes datos 
y criterios: 
a). Edad del lesionado al momento de los hechos: 30 años. b). Por consiguiente, 
su vida probable es de 50.3 años, según las tablas de Supervivencia o Vida 
probable en Colombia (Resolución No 1555 de 2010 - Superintendencia 
Financiera) c) un ingreso de un salario mínimo mensual legal vigente, que a la 
fecha del accidente de tránsito correspondía a una suma inferior a la actual, 
motivo por el cual se liquida conforme al año 2024 que es de UN MILLÓN 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000) MCTE., el cual se procede a liquidar de 
acuerdo al porcentaje de pérdida de capacidad laboral fruto del accidente 
de tránsito ocasionado el 14 del mes de abril del año 2023. 

 
Ra = 1.300.000 * 20.15%  
Ra = 261.950 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
 S: Ra (1+i)n-1 
             I 
S: Es la indemnización a obtener 
Ra: Es la renta actualizada 
I: Interés puro o técnico: 0.004867 
N: número de meses que comprende el período indemnizable  
N: número de meses = 16.23 
S= Ra  (1+i)n-1 
            I 
 S= 4.412.713 
 
S: Es la indemnización a obtener 
 
LUCRO CESANTE FUTURO 
 
N= número de meses período indemnizable: 603,6 – 16.23 = 587.37 
 
 
S = Ra (1+i)n-1  0.35781562 
             I(1+i)n   0.00660848864 
 
S = 50.713.963 
 
LUCRO CESANTE DEJADO DE PERCIBIR DEL SEÑOR: 
 
 LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR $55.126.676 
 
  Total Perjuicios Materiales e Inmateriales 
LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR $107.126.676 
 
El total de los perjuicios causados al señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR, 



 

 
 

 

se estima en la suma total de CIENTO SIETE MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($107.126.676) MCTE., según el presente 
experticio, no obstante, mi representado está dispuesto a llegar a un acuerdo por 
la suma de NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($92.000.000) MCTE. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
Respecto al alcance de Responsabilidad Civil Extracontractual, la honorable Corte 
Suprema de Justicia sala civil ha expresado lo siguiente: 
ACTIVIDAD PELIGROSA-Alcance del artículo 2356 del Código Civil como 
fundamento normativo. Reiteración de las sentencias de 24 de agosto de 2009, 26 
de agosto de 2010, 16 de diciembre de 2010, 17, 19 de mayo y 3 de noviembre de 
2011, 25 de julio de 2014 y 15 de septiembre de 2016. Aplicación de la tesis de la 
presunción de responsabilidad. Reiteración de la sentencia de 14 de abril de 2008. 
Teoría del riesgo. Reiteración de la sentencia de 14 de marzo de 1938. Lo constituye 
la conducción de automotores. (SC2107-2018; 12/06/2018)  
“En cuanto atañe al tipo de responsabilidad civil descrito en el cargo, la misma 
corresponde a la prevista en el artículo 2356  del Código Civil, esto es, la originada 
por el ejercicio de actividades peligrosas, la cual consagra una presunción de 
responsabilidad que opera en favor de la víctima de un daño causado producto 
de una labor riesgosa, aspecto que la releva de probar su existencia de la culpa 
en el acaecimiento del accidente  y, por tanto, para que el autor del mismo sea 
declarado responsable de su producción, sólo le compete demostrar la conducta 
o hecho antijurídico, el daño y la relación de causalidad entre éste y el perjuicio” 
PRESUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD-Aplicación actual en materia de 
responsabilidad por actividades peligrosas. Hermenéutica del artículo 2356 del 
Código Civil. Opera en favor de la víctima de un daño causado producto de una 
actividad peligrosa, relevándola de probar la existencia de la culpa en el 
acaecimiento del accidente. Reiteración de las sentencias de 19 de junio de 1942. 
La culpa en la responsabilidad por actividades peligrosas. Reiteración de la 
sentencia de 14 de abril de 2008. Responsabilidad objetiva. Exoneración mediante 
la prueba de una causa o elemento extraño. (SC2107-2018; 12/06/2018) 
CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL-Alcance de las expresiones “que 
sufra” y “que cause” de los artículos 1127 del Código de Comercio y 84 de la Ley 
45 de 1990, para determinar el cubrimiento del seguro de responsabilidad civil, en 
la condena de lucro cesante excluido de manera expresa. (SC2107-2018; 
12/06/2018) 
Pago solidario de la condena en acción directa de la víctima frente al asegurado. 
Alcance de la reforma introducida por el artículo 84 de la Ley 45 de 1990. 
Reiteración de las sentencias de 10 de febrero de 2005 y 14 de julio de 2009. El daño 
integral causado a la víctima constituye un daño emergente para el asegurado. 
Prevalencia del artículo 1127 del Código de Comercio, frente al 1088 del mismo 
estatuto, por ser norma especial y posterior. Reiteración de las sentencias de 19 de 
diciembre de 2006 y 12 de diciembre de 2017, y de tutela de 17 de septiembre de 
2015.  
“Así las cosas, la preceptiva soslayada por el juzgador, es la imperante en la 
solución del sublite por ser exclusiva para los seguros de responsabilidad, la cual 
contempla la cobertura de los “perjuicios patrimoniales”, categoría que 
comprende lógicamente, todos los menoscabos causados por el asegurado a un 
tercero, incluyendo los extrapatrimoniales o inmateriales, hasta el límite del valor 
asegurado, no siendo entonces necesaria la existencia de pacto expreso de esos 
rubros en la póliza, porque el artículo 1088 antes citado, apenas se refiere a aquello 
que egresó del patrimonio del asegurado, vale decir, cuanto éste debe indemnizar 
en su integridad a la víctima.  
 



 

 
 

 

LUCRO CESANTE FUTURO-Tasación conforme a la expectativa de vida de la víctima. 
Actualización de los rubros indemnizatorios. Fórmula para su liquidación. 
Apreciación de dictamen emitido por Junta Regional de Invalidez para el 
incremento de condena derivada de la amputación de la pierna derecha del 
demandante que le ocasiona la pérdida del 30% de su capacidad laboral. 
Ausencia de concepto médico que avale la necesidad de la prótesis y los gastos 
derivados de la rehabilitación. (SC2107-2018; 12/06/2018)  
PRINCIPIO DE REPARACIÓN INTEGRAL-Hermenéutica del artículo 16 de la ley 446 de 
1998. La demostración de los perjuicios como presupuesto habilitante. La existencia 
de los perjuicios materiales no se presume. Reiteración de la sentencia de 19 de 
junio de 1925. Los perjuicios inmateriales se presumen. (SC2107-2018; 12/06/2018) 
“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la 
existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición 
legal que establezca tal presunción (…)”8.  
“Sin embargo, tratándose de perjuicios inmateriales, se presumen, por tanto, su 
indemnización es oficiosa por virtud del principio de reparación integral; por 
supuesto, ayudado de los elementos de convicción que obren en el juicio, 
atendiendo la naturaleza del derecho afectado y la prudencia racional del juez.” 
 

ANEXOS 
 

1. Cédula de ciudadanía. 
2. Informe de Accidente de tránsito y croquis.  
3. Historia clínica. 
4. Dictamen Médico Legal 24 de abril 2023. 
5. Dictamen Médico Legal 26 de julio 2023. 
6. Dictamen Pérdida de Capacidad Laboral 03 de septiembre de 2024. 
7. Consulta SPOA.   
8. Consulta Rus 
9. Video del accidente.  
10. Expediente Penal. 
11. Ofrecimiento Aseguradora 21 de marzo 2024. 
12. Poder conferido. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Recibo notificaciones en Calle 40 No. 32 – 50 Oficina 1202 Edificio Comité de 
Ganaderos. Villavicencio – Meta. Cel: (8) 6630693 – 3212967811 - 3213710512 – 
3118585492. E-MAIL: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com.   
 
Atentamente, 
 
 
 
 
DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA  
C.C No 1.121.859.235 de Villavicencio  
T.P No 258.229 del C.S.J. 

























































































Entidad calificadora: Junta Nacional de Calificación de Invalidez - Sala 2

Calificado: LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR Dictamen:JN202420973 Página 1 de 12

DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 03/09/2024
 Motivo de calificación: PCL (Dec 1507

/2014)
 Nº Dictamen: JN202420973

 Tipo de calificación:

 Instancia actual: Segunda Instancia  Primera oportunidad: PARTICULAR  Primera instancia: Junta Regional del Meta

 Tipo solicitante:  Nombre solicitante: PARTICULAR  Identificación: NIT

 Teléfono:  Ciudad:  Dirección:

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez - Sala 2
 Identificación: 830.026.324-5

 Dirección: Dirección AK 19 Nro. 102 - 53 
Clínica la Sabana

 Teléfono: 7942157 - 333 033 3774
 Correo electrónico:

servicioalusuario@juntanacional.com
 Ciudad: Bogotá, D.C. - Cundinamarca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: LEOPOLDO 

ALONZO CORTEZ DEL VILLAR
 Identificación: PPT - 4743374 - BOGOTA  Dirección: CARRERA 20 E 22 SUR 

KIRPAS

 Ciudad: Villavicencio - Meta  Teléfonos: - 3222562449  Fecha nacimiento: 26/05/1992

 Lugar:  Edad: 32 año(s) 3 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en edad 
economicamente activa

 Estado civil: Soltero  Escolaridad: Técnica

 Correo electrónico:
cortezleopoldo42@gmail.com

 Tipo usuario SGSS:  EPS:

 AFP:  ARL:  Compañía de seguros: SEGUROS DE 
VIDA DEL ESTADO

4. Antecedentes laborales del calificado
 Tipo vinculación:  Trabajo/Empleo:  Ocupación:

 Código CIUO:  Actividad economica: NO INFORMA

 Empresa: NO INFORMA  Identificación: NIT - NO INFORMA  Dirección: NO INFORMA

 Ciudad:  Teléfono: NO INFORMA Fecha ingreso:

 Antigüedad:

Descripción de los cargos desempeñados y duración:

LABORÓ 6 AÑOS EN LLANO ABASTOS, NO LABORA DESDE ABRIL 2023

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)



Entidad calificadora: Junta Nacional de Calificación de Invalidez - Sala 2

Calificado: LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR Dictamen:JN202420973 Página 2 de 12

1.  

Relación de documentos

Fotocopia simple del documento de identidad de la persona objeto de dictamen o en su defecto el número correspondiente.
Copia completa de la historia clínica de las diferentes IPS, incluyendo la historia clínica ocupacional, de EPS, medicina prepagada o 
médicos generales o especialistas que lo han atendido.

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
El abogado Darwin Erick Gonzalez Herrera apoderado del paciente Leopoldo Alonzo Cortez De Villa realiza solicitud
de calificación para valoración de invalidez: “…por medio del presente escrito  solicito se realice la valoración de invalidez a

  por el accidente de tránsito acaecido el día 2023-04-mi poderdante para determinar la pérdida de capacidad laboral y física
14, mientras este se encontraba en su condición de Peatón de Automotor de placas LGJ783 modelo 2023  en el cual se

  fecha en la cual migeneraron lesiones personales permanentes y respectivas incapacidades medicas a mi poderdante,
poderdante era una persona sana y sin limitaciones y que a partir de ese día no ha podido tener una vida normal ni realizar
sus actividades cotidianas o laborar, pues ahora tiene muchas molestias físicas y limitaciones para llevar a cabo sus
actividades, es por este motivo que se requiere la valoración médica laboral y así determinar los perjuicios que le ocasionaron
a mi poderdante en dicho accidente para efectos de iniciar las acciones legales correspondientes…”
 
Calificación Junta Regional de calificación de Invalidez:
La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Meta mediante dictamen N° de fecha 01/11/2023 establece:202302147 
La calificación de PCL emitida se desglosa así:
 

DESCRIPCIÓN % ASIGNADO
CAPÍTULO, NUMERAL,
LITERAL, TABLA

No hay deficiencias que calificar por accidente
de transito

0.00%  

DEFICIENCIAS COMBINADAS A+(100-A)B
100

 

Total Deficiencias ponderadas 0.00%
 
Diagnóstico(s):

Trauma de tejidos blandos de columna 

 0.00%DEFICIENCIAS:                                                  
0.00%ROL LABORAL + ECONÓMICA + EDAD:         
0.00%OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES:                   

TOTAL:                                                                  0.00%
 

Accidente comúnOrigen: 
 Fecha de Estructuración: De conformidad con lo establecido en el número 2 del artículo 2.2.5.1.38 del decreto 1072 de

2015, no se establece fecha de estructuración porque el porcentaje de la pérdida de capacidad laboral es cero (0)
 
La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Meta, fundamenta su dictamen, especialmente, en los siguientes

 (…) “…Radica GYG ASESORES CONSULTORES ABOGADOS, solicitud de calificación de PCL para efectos detérminos:
reclamación póliza soat por accidente de tránsito como Peatón, hechos ocurridos el 14-04-2023, posterior a lo cual presento:
1. trauma de tejidos blandos de columna. URGENCIA de fecha 14-04-2023: “…Paciente masculino de 30 años asiste en
ambulancia, sufrió accidente de tránsito en calidad de peatón colisionado por vehículo particular, ingresa consciente, refiere
dorsalgia y dolor en extremidad inferior derecha con limitación funcional, niega otro síntoma. Examen físico: con dolor en creta
iliaca derecha, región lumbar y extremidad inferior derecha con limitación funcional, sensibilidad conservada en las 4
extremidades. Se indica manejo médico y tomografía de columna lumbosacra, radiografía de pelvis y fémur izquierdo,
revalorar. Revaloración: Ecografía de abdomen total sin alteraciones demostrables. Radiografía de columna lumbar no
evidencio alteraciones. Radiografía de pelvis no evidencio trazos de fractura. Radiografía de fémur no evidencio trazo de
fractura. Se ordena tomar tomografía de columna lumbar por dolor el cual está pendiente, refiere persistencia del dolor
aunque no hay limitación para el movimiento de las extremidades inferiores, por lo anterior de deja en observación. Paciente
con reporte de tomografía de columna lumbosacra sin lesión o fractura, uroanálisis sin lesiones. Salida diclofenaco 75mg im
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dosis única, control en 3 días cita prioritaria…”. CONSIDERACIONES DE LA JUNTA: En las imágenes diagnosticas
realizadas se evidencia la presencia de enfermedades degenerativas de columna las cuales no están relacionadas con evento
traumático agudo, por tanto la calificación de PCL ES 0%. El Médico ponente de la sala única de la junta regional del Meta
procede a dar lectura al proyecto de ponencia y en consecuencia se procede a emitir el dictamen con el cual se califica la
pérdida de capacidad laboral con base en Decreto 1507 del 2014. La votación en este caso es unánime y favorable a la
ponencia de dictamen por parte de los tres Integrantes, quienes califican de la siguiente manera: TOTAL DEFICIENCIAS:
0.0%. ROL LABORAL / OCUPACIONAL: 0.0%. TOTAL PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: 0.0%. ORIGEN: ACCIDENTE
COMÚN. FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: N/A…”
 
Motivación de la controversia: El abogado Darwin Erick Gonzalez Herrera apoderado del paciente Leopoldo Alonzo

 (…) “…Cortez De Villa controvierte el dictamen con base en: HECHOS: PRIMERO: El día 14 de abril de 2023 mi
poderdante el señor  LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DE VILLA  sufrió un accidente de tránsito mientras iba en su condición,
de Peatón de automotor de marca Mitsubishi de placa LGJ783 Modelo 2023.  El Accidente de tránsito fue tanSEGUNDO:
grave que mi poderdante sufrió varios diagnósticos mencionados en el historial clínico anexado en este documento.

Las lesiones de mi poderdante, el señor   LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DE VILLA causadas en razón alTERCERO: 
Accidente de tránsito fueron de tal magnitud que tuvo que estar varios días hospitalizado y en varios tratamientos médicos. 

En razón al accidente de tránsito, mi poderdante sufre graves lesiones que so pena de haber pasado más de unCUARTO: 
MES de acaecido el mismo, aun así, le siguen generando incapacidad médica. Las lesiones personales que padeceQUINTO: 
mi poderdante en la actualidad son de carácter permanente y aunque le han realizado tantos procedimientos médicos y
tratamientos como los que me han sido ordenados no ha recuperado su estado físico y continúo incapacitado. UnaSEXTO: 
de las afectaciones más graves de , es la movilidad debido a lo ocasionado, afecta alLOS DIAGNÓSTICOS MENCIONADOS
moverlo y hacer fuerza con la misma.  Los dolores que padece mi poderdante el señor LEOPOLDO ALONZOSÉPTIMO:
CORTEZ DE VILLA son constantes y a pesar de los medicamentos no desaparecen en su totalidad, hecho que impide la
realización de cualquier actividad de la vida diaria. No considero que la pérdida de capacidad laboral correspondaOCTAVO: 
al esto dado que mi poderdante, ni siquiera puede llevar a cabo las tareas comunes mínimas como desplazamiento de0%, 
forma normal sino con molestias y padecimientos, siendo está a penas una de las lesiones graves sufridas. AlNOVENO: 
hacer un análisis de forma conjunta de la Historia Clínica se puede determinar que, aunque efectiva y afortunadamente ha
habido mejoras en su estado de salud, no es menos cierto que las lesiones personales sufridas tienen secuelas permanentes
y que esto sin duda va a afectar la situación laboral de mi poderdante, puesto que volver a trabajar o peor aún obtener un
empleo con condiciones físicas especiales es sumamente complejo. Solicito de manera respetuosa se sirvaPETICIONES: 1. 
revocar el Dictamen de Calificación de la Perdida de la Capacidad Laboral y determinación de la Invalidez que fue notificado
en debido tiempo y en debida forma. Solicito que el porcentaje de perdida de la Capacidad Laboral de mi poderdante es2. 
decir el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DE VILLA corresponda a la realidad de las lesiones personales permanentes
que padece puesto que la afectación tiene grave connotación y de esto depende su situación laboral. En caso de no3. 
acceder a la solicitud para la revocatoria del Dictamen de Calificación de la Perdida de la Capacidad Laboral y determinación
de la Invalidez, solicito Que procedan a remitir el expediente ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, a favor

  del señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DE VILLA para que sea valorada y se disponga a determinar el porcentaje en
permitiendo esto que se proceda a realizar la el que se tasan sus lesiones temporales y permanentes, actuales y futuras,

reclamación por el amparo de incapacidad permanente respectivo…”
 

(…) “…CONCLUSIÓN: De acuerdo con lo expuesto la JUNTA DE CALIFICACIÓN DERespuesta al recurso de reposición: 
INVALIDEZ REGIONAL META confirma el dictamen, y concede subsidiariamente el recurso de apelación a GYG ASESORES
CONSULTORES ABOGADOS…”

Resumen de información clínica:
Nota: La sala 2 de la Junta Nacional de Calificación aclara que la transcripción de la ponencia y de las notas de Historia
clínica del expediente se hace en forma literal por tanto pueden encontrarse siglas, errores gramaticales y ortográficos que
pueden ser incomprensibles, y que además por ley no deben usarse en la escritura médica de la Historia clínica, errores
gramaticales y ortográficos de los cuales no es responsable la Junta Nacional de Calificación de invalidez. 

Conceptos médicos

 Fecha: 14/04/2023  Especialidad: Medicina general. Folio 23

Resumen:

Motivo de consulta: Sufrió un accidente de tránsito. Enfermedad actual: Paciente masculino de 30 años asiste en ambulancia, sufrió
accidente de tránsito en calidad de peatón colisionado por vehículo particular, ingresa consciente, refiere dorsalgia y dolor en extremidad
inferior derecha con limitación funcional, niega otros síntomas. Examen físico: Pelvis estable, no dolor a la palpación en cresta iliaca
derecha. Dolor a la palpación en región lumbar. Análisis: Paciente masculino de 30 años asiste en ambulancia, sufrió accidente de tránsito
en calidad de peatón colisionado por vehículo, ingresa en aceptables condiciones generales, consciente, orientado en sus 3 esferas, estable
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hemodinámicamente sin signos de dificultad respiratoria con dolor en cresta iliaca derecha, región lumbar y extremidad inferior derecha con
limitación funcional, sensibilidad conservada en las 4 extremidades, se indica manejo médico y se solicitan tac de columna lumbosacra, se
solicitan radiografías de pelvis y fémur izquierdo, revalorar. Diclofenaco 7smg im ahora. Dexametasona 4 mg im ahora. Ss tac de columna
lumbar. Ss rx de pelvis y fémur derecho. Revalorar. Diagnósticos: Accidente de transporte no especificado

 Fecha: 26/04/2023  Especialidad: Concepto médico. Folio 17

Resumen:

Motivo de consulta: Dolor. Enfermedad actual: Paciente con antecedente de tx por accidente de tránsito colisión con vehículo e impacto en
pelvis y muslo derecho, 15 días de evolución, atendido servicio de urgencias donde hace estudios radiológicos de pelvis y fémur (no se
logran visualizar imágenes en este sistema) según pte reportado como normal. Tac de columna se observan discopatia l5s1 con extrusión
discal y efecto compresivo sobre el saco dural. Pte ingresa deambulando por sus propios medios marcha antalgica, manifestación de intenso
dolor en región lumbar, irradiación al muslo derecho. Plan: Rnm de cls. Repetir rx de pelvis. Val por neurocirugía. Analgésicos. (Concepto
incompleto)

 Fecha: 18/07/2023  Especialidad: Neurocirugia – Dr. Khalid Asis. Folio 99

Resumen:

Enfermedad actual: Paciente masculino consulta posterior a trauma en región lumbar por dolor en miembros inferiores asociado a
parestesias. Plan de tratamiento: Paciente masculino consulta posterior a trauma en región lumbar por dolor en miembros inferiores
asociado a parestesias. Se revisa resonancia evidencia protrusión discal l5-s1 de predominio izquierdo, sin indicación de manejo quirúrgico.
Se decide escalar manejo analgésico con pregabalina y acetaminofén, terapia física y neurolisis l5-s1. Trauma en región lumbar posterior
accidente de tránsito. Diagnósticos: Trastornos de los discos intervertebrales, no especificado

 Fecha: 18/09/2023  Especialidad: Neurocirugia – Dr. Diego Gonzalez. Folio 133

Resumen:

Motivo de consulta: 14 de abril del 2023. Accidente de tránsito, arrollado por un vehículo trauma en región de cara lateral de la pierna
derecha, refiere dolor continuo en extremidades sobre todo al sentarse caminar y cojera en miderecho. Asiste a control. Paciente tiene una
rm de columna con un abombamiento discal l5s1, las raíces están libres absolutamente y no hay ninguna compresión radicular adicional, no
hay fractura de ninguna otra partes de las vértebras. El dolor inicia en la cara lateral de la rodilla derecha se extiende a glúteos y cara lateral
del muslo. Por parte mía no hay ninguna indicación de manejo qx, revaloraron por ortopedia para descartar patología intrínseca de rodilla y
además fisiatría. Se explica a pte se resuelven dudas. Diagnósticos: Contusión de la rodilla

 Fecha: 30/09/2023  Especialidad: Ortopedia y Traumatología – Dr. Camilo Hernández. Folio 135

Resumen:

Paciente que asiste por dolor en rodilla derecha, dolor lumbar, posterior a accidente de tránsito el 14 de abril de 2023. En manejo de terapia
física sin mejoría. Ef: paciente por dolor tiene un difícil examen físico, aprehensivo con cogerá antalgica, no permite doblar la rodilla por
dolor. P/h: Resonancia de rodilla derecha, cita de control por ortopedia. Diagnósticos: Contusión de la rodilla

 Fecha: 30/11/2023  Especialidad: Clínica del dolor y cuidados paliativos – Dr. Lina Parada. Folio 281

Resumen:

Soltero sin hijos asiste solo. Ocupación cotero cesante. Motivo de consulta: Paciente que el pasado 14 de abril de 2023 presento accidente
de tránsito cuando iba como peatón alzando un bulto de papa fue chocado por una camioneta que le ocasiono trauma contundente de cadera
y pierna derecha, ha persistido con dolor en columna lumbosacra irradiado a pie derecha tipo ardor ya conocido por el servicio de ortopedia
y neurocirugía Se realizo bloqueo foraminal derecho 15 s1 derecho el 15 de sep 2023 con disminución del dolor en un 40% por persistencia
del dolor refieren. Examen físico: Paciente en buenas condiciones generales sin facies de dolor. Dolor a la palpación en región lumbosacra
síndrome miofascial cuadro lumbar retracción de Isquiotibiales, parestesias 15-51 lasegue negativo. ANÁLISIS: Paciente con dolor lumbar
crónico síndrome miofascial asociado a parestesias L5-s1, se indica manejo multimodal se solicita emg más neuroconducciones miembro
inferior control en 2 meses. Diagnósticos: Otro dolor crónico
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Pruebas especificas

 Fecha: 14/04/2023  Nombre de la prueba: Formato de siniestro de accidente de tránsito. Folio 13

Resumen:

Fecha accidente: 14/04/2023. SECUENCIA DE LOS HECHOS: Iba en calidad de peatón y fui arroyado por un campero y caigo quedando
lesionado en vía pública.

 Fecha: 14/04/2023  Nombre de la prueba: Tac de columna lumbosacra. Folio 20

Resumen:

Sexta vertebra transicional lumbosacra como variante anatómica. En el nivel l5-l6 se observa extrusión discal de localización central y base
amplia, con efecto compresivo secundario sobre el saco dural. Los demás discos intervertebrales examinados son de forma y tamaño
habituales. Agujeros de con duración o recesos laterales. La morfología del canal raquídeo es normal. Los demás cuerpos vertebrales
conservan su altura y alineamiento. No se observan alteraciones en los elementos del arco posterior ni en los tejidos blandos paraespinales.
Opinión:Síndrome de Bertolotti. Extrusión discal l5-l6

 Fecha: 06/07/2023  Nombre de la prueba: Resonancia magnética columna lumbosacra. Folio 39

Resumen:

HALLAZGOS: Cambios degenerativos en el disco intervertebral L5-51 con disminución do Intensidad do señal en la secuencia T2 por
deshidratación del núcleo pulposo, presenta una hernia posteromedial de basa ancha que contacta el origen de ambas raleas nerviosas S1.
Los demás discos intervertebrales son de características magnéticas normales. Adecuada amplitud de los neuroforámenes sin evidencia de
compresiones de las raíces nerviosas emergentes respectivas, La morfología e intensidad do señal de las diferentes vertebrales de aspecto
normal. Cono modular con terminación a nivel de L1 de espesor e intensidad de señal usual. Los diferentes grupos musculares
paraespinales no presentan alteraciones. OPINIÓN: Hernia discal L5-S1 posteromedial con compromiso de ambas ralees nerviosas S1.

 Fecha: 20/10/2023  Nombre de la prueba: Resonancia magnética rodilla derecha. Folio 137

Resumen:

HALLAZGOS: Los meniscos presentan forma, tamaño e intensidad de señal normales. Ligamento cruzado anterior y posterior sin
alteraciones. El ligamento colateral interno y externo de espesor e intensidad de señal normales. Tendón del cuádriceps y ligamento
rotuliano no presentan alteraciones. Cartílagos articulares sin evidencia de condromalacia. Rotula centrada y sin lesiones osteocondrales. En
hueco poplíteo no se evidencia lesiones. Escasa cantidad de líquido articular femorotibial y patelofemoral, así como en la bursa suprapatelar
y receso patelofemoral lateral. CONCLUSIÓN: Liquido articular y bursal descrito.

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha:  Especialidad: Terapia Ocupacional

VALORACIÓN INTERDISCIPLINARIA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Terapia Ocupacional (13-
08-2024): No asistió.
 
VALORACIÓN INTERDISCIPLINARIA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Terapia Ocupacional (26-
08-2024): No asistió.
 
VALORACIÓN INTERDISCIPLINARIA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Terapia Ocupacional (03-
09-2024):
 
 Durante la valoración la (el) paciente aporta la siguiente información: 
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Hombre de 32 años, natural de Venezuela soltero no hijos, vive en Villavicencio,.  con la pareja y una hijastra de 9 años, un
perro de mascota. en vivienda alquilada. Técnico en administración aduanera. 
 
Ingresó a trabajar no sabe que día LLANO ABASTOS, en un puesto como cotero hasta el 14/04/2023   no labora desde
entonces, porque tiene dolor en la rodilla derecha y la columna en región lumbar. En la actualidad no labora depende de la
compañera que también trabaja en la empresa LLANO ABASTOS.
                                                                  

Fecha accidente: 14/04/2023. SECUENCIA DE LOS14/04/2023 - Formato de siniestro de accidente de tránsito. Folio 13 
HECHOS: Iba en calidad de peatón y fui arroyado por un campero y caigo quedando lesionado en vía pública.
 

Sexta vertebra transicional lumbosacra como variante anatómica. En el14/04/2023 - Tac de columna lumbosacra. Folio 20 
nivel l5-l6 se observa extrusión discal de localización central y base amplia, con efecto compresivo secundario sobre el saco
dural. Los demás discos intervertebrales examinados son de forma y tamaño habituales. Agujeros de con duración o recesos
laterales. La morfología del canal raquídeo es normal. Los demás cuerpos vertebrales conservan su altura y alineamiento. No
se observan alteraciones en los elementos del arco posterior ni en los tejidos blandos paraespinales. Opinión:   Síndrome de
Bertolotti. Extrusión discal L5-L6
 

HALLAZGOS: Cambios degenerativos en el disco06/07/2023 – Resonancia magnética columna lumbosacra. Folio 39 
intervertebral L5-51 con disminución do Intensidad do señal en la secuencia T2 por deshidratación del núcleo pulposo,
presenta una hernia posteromedial de basa ancha que contacta el origen de ambas raleas nerviosas S1. Los demás discos
intervertebrales son de características magnéticas normales. Adecuada amplitud de los neuroforámenes sin evidencia de
compresiones de las raíces nerviosas emergentes respectivas, La morfología e intensidad do señal de las diferentes
vertebrales de aspecto normal. Cono modular con terminación a nivel de L1 de espesor e intensidad de señal usual. Los
diferentes grupos musculares paraespinales no presentan alteraciones. OPINIÓN: Hernia discal L5-S1 posteromedial con
compromiso de ambas ralees nerviosas S1.
 

HALLAZGOS: Los meniscos presentan forma, tamaño e20/10/2023 Resonancia magnética rodilla derecha. Folio 137 
intensidad de señal normales. Ligamento cruzado anterior y posterior sin alteraciones. El ligamento colateral interno y externo
de espesor e intensidad de señal normales. Tendón del cuádriceps y ligamento rotuliano no presentan alteraciones. Cartílagos
articulares sin evidencia de condromalacia. Rotula centrada y sin lesiones osteocondrales. En hueco poplíteo no se evidencia
lesiones. Escasa cantidad de líquido articular femorotibial y patelofemoral, así como en la bursa suprapatelar y receso
patelofemoral lateral. CONCLUSIÓN: Liquido articular y bursal descrito.
 
En un día corriente se levanta a las 5 am, se baña, se viste solo, saca la mascota la parque,  desayuna a las 7:30 am, ve TV,
hace oficios de casa. Prepara el almuerzo. Almuerzan los tres, lleva la niña al colegio, regresa a casa ver TV, se acuesta a las
6 am   
 
Medicado con pregabalina, acetaminofén mas codeína ciclobenzaprina estuvo en control con cuidado paliativos en dos
ocasiones  la ultima el 14/04/2024
 

: su inconformidad porque dice que tejidos blandos y tiene bursitis de rodilla derecha, siente dolor,Refiere que apela porque
ardor, dolor tipo quemón, le dan punzadas, no puede estar mucho tiempo sentado ni de pie, antes hacia deporte, iba GYM
pesas, trotar, jugar fútbol, ahora no lo puede hacer. Dolor lumbar, el frio le aumenta el dolor. la persona que lo accidento no le
ha colaborado en nada, todos los gastos por cuenta por su pareja. Esta afectado moral, psicológicamente, no ha tenido
manejo por psicología y psiquiatría. En la columna lumbar le han hecho infiltración. Dificultad  para decúbito lateral. Iba todos
los días al GYM.     
 

diestro, peso _: 85kg talla 170cm camina sin ayudas ni aditamentos patrón de marcha normal, movimientos deExamen físico: 
columna lumbar limitados levemente. Movimientos de rodilla extensión completa flexión de 120º.

 Fecha:  Especialidad: Medicina Laboral

VALORACIÓN INTERDISCIPLINARIA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Medicina Laboral (13-08-
2024): No asistió.
 
VALORACIÓN INTERDISCIPLINARIA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Medicina Laboral (26-08-
2024): No asistió.
 
VALORACIÓN INTERDISCIPLINARIA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Medicina Laboral (03-09-
2024):
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3.  

 
Durante la valoración la (el) paciente aporta la siguiente información: 
 

Fecha accidente: 14/04/2023. SECUENCIA DE LOS14/04/2023 - Formato de siniestro de accidente de tránsito. Folio 13 
HECHOS: Iba en calidad de peatón y fui arroyado por un campero y caigo quedando lesionado en vía pública.
 

Sexta vertebra transicional lumbosacra como variante anatómica. En el14/04/2023 - Tac de columna lumbosacra. Folio 20 
nivel l5-l6 se observa extrusión discal de localización central y base amplia, con efecto compresivo secundario sobre el saco
dural. Los demás discos intervertebrales examinados son de forma y tamaño habituales. Agujeros de con duración o recesos
laterales. La morfología del canal raquídeo es normal. Los demás cuerpos vertebrales conservan su altura y alineamiento. No
se observan alteraciones en los elementos del arco posterior ni en los tejidos blandos paraespinales. Opinión:   Síndrome de
Bertolotti. Extrusión discal L5-L6
 

HALLAZGOS: Cambios degenerativos en el disco06/07/2023 – Resonancia magnética columna lumbosacra. Folio 39 
intervertebral L5-51 con disminución do Intensidad do señal en la secuencia T2 por deshidratación del núcleo pulposo,
presenta una hernia posteromedial de basa ancha que contacta el origen de ambas raleas nerviosas S1. Los demás discos
intervertebrales son de características magnéticas normales. Adecuada amplitud de los neuroforámenes sin evidencia de
compresiones de las raíces nerviosas emergentes respectivas, La morfología e intensidad do señal de las diferentes
vertebrales de aspecto normal. Cono modular con terminación a nivel de L1 de espesor e intensidad de señal usual. Los
diferentes grupos musculares paraespinales no presentan alteraciones. OPINIÓN: Hernia discal L5-S1 posteromedial con
compromiso de ambas ralees nerviosas S1.
 

HALLAZGOS: Los meniscos presentan forma, tamaño e20/10/2023 Resonancia magnética rodilla derecha. Folio 137 
intensidad de señal normales. Ligamento cruzado anterior y posterior sin alteraciones. El ligamento colateral interno y externo
de espesor e intensidad de señal normales. Tendón del cuádriceps y ligamento rotuliano no presentan alteraciones. Cartílagos
articulares sin evidencia de condromalacia. Rotula centrada y sin lesiones osteocondrales. En hueco poplíteo no se evidencia
lesiones. Escasa cantidad de líquido articular femorotibial y patelofemoral, así como en la bursa suprapatelar y receso
patelofemoral lateral. CONCLUSIÓN: Liquido articular y bursal descrito.
 
En un día corriente se levanta a las 5 am, se baña, se viste solo, saca la mascota la parque,  desayuna a las 7:30 am, ve TV,
hace oficios de casa. Prepara el almuerzo. Almuerzan los tres, lleva la niña al colegio, regresa a casa ver TV, se acuesta a las
6 am   
 
Medicado con pregabalina, acetaminofén mas codeína ciclobenzaprina estuvo en control con cuidado paliativos en dos
ocasiones  la ultima el 14/04/2024
 
 

diestro, peso _: 84.64 kg talla 170cm camina sin ayudas ni aditamentos patrón de marcha normal,Examen clínico  
movimientos de columna lumbar limitados levemente. Movimientos de rodilla extensión completa flexión de 120º   atrofia de
cuádriceps derecho y limitación   para macha en pruebas  y talones por dolor en cara externa de rodilla derecha
 

EVIDENCIA PARA CALIFICAR TÍTULO II DEL DECRETO 1507 DE 2014 (OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES, ROL 
LABORAL, EDAD Y PARTICIPACIÓN ECONÓMICA)

 
32 años, natural de Venezuela soltero no hijos, vive en Villavicencio,.   con la pareja y una hijastra de 9 años, un perro de
mascota. en vivienda alquilada. Técnico en administración aduanera. 
 
Ingresó a trabajar no sabe que día LLANO ABASTOS, en un puesto como cotero hasta el 14/04/2023   no labora desde
entonces, porque tiene dolor en la rodilla derecha y la columna en región lumbar. En la actualidad no labora depende de la
compañera que también trabaja en la empresa LLANO ABASTOS.
                                                                  
En Venezuela   era atleta de artes marciales   de alto rendimiento desde los 8 años hasta   20 años. Dejo el deporte, por
emigración.

Fundamentos de derecho:
Para el caso que nos ocupa debe tenerse en cuenta que de acuerdo al capítulo preliminar numeral 3 principios de
ponderación. 

Principios de ponderación. Para efectos de calificación, el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de
Capacidad Laboral y Ocupacional, se distribuye porcentualmente de la siguiente manera: El rango de calificación oscila
entre un mínimo de cero por ciento (0%) y un máximo de cien por ciento (100%), correspondiendo, cincuenta por ciento
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3.  

(50%) al Título Primero (Valoración de las deficiencias) y cincuenta por ciento (50%) al Título Segundo (Valoración del
rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales) del Anexo Técnico.

Tabla 1. Ponderación usada en el Anexo Técnico del Manual
 

  Ponderación

Titulo Primero. Valoración de las deficiencias 50%

Titulo Segundo. Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas
ocupacionales.

50%

 
Cálculo del Valor Final de la Deficiencia: valor final de la deficiencia el El  será valor obtenido por la secuela calificable de cada
una de las patologías de la persona; si tiene varias secuelas calificables de diferentes capítulos, estas se combinan mediante
la fórmula de valores combinados. Una vez combinadas todas, la deficiencia del resultado final se debe ponderar al cincuenta
por ciento (50%), es decir se debe multiplicar por cero coma cinco (0,5). De manera tal que si el valor final fue de ochenta por

obteniendo Valor Final de la Deficiencia,ciento (80%) se multiplica por cero coma cinco (0,5)  como resultado o  cuarenta por
(40%).ciento 

El valor de la pérdida de capacidad ocupacional para niños, niñas (mayores de 3 años) y adolescentes será: valor final de la
deficiencia + valor final del Título Segundo
 

Pérd ida de
Capacidad

=Ocupacional 
(mayores de 3
años.)

+

 Valor Final de la
Titulo

 P r i m e r o
 (ponderado al

50%)

+

Valor Final del
Título Segundo
bebés, niños,

(mayoresniñas 
de 3 años;
 

 
 OTROS FUNDAMENTOS DE DERECHO

Otros fundamentos de derecho que se tuvieron en cuenta para el presente dictamen se encuentran en las siguientes normas: 

Ley 100 de 1993, crea las Juntas de Calificación.
Decreto Ley 19/2012 Art.142
Decreto 1295 de 1994 y Ley 776 de 2002, reglamentan el Sistema General de Riesgos Profesionales (SGRP)
Decreto 2463 de 2001, reglamenta el funcionamiento y competencia de las Juntas de Calificación. Derogado por el 
Decreto 1352 de 26 de junio de 2013
Ley 1562 de 2012.
Decreto 1507 de 2014.

Análisis y conclusiones:
 
 

ANÁLISIS Y CONCLUSIONES DE LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ
 
 
La Sala dos de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, con base en los fundamentos de hecho y derecho expuestos
anteriormente y, teniendo en cuenta que una vez revisada la documentación aportada, establece que:
 
Se trata de un paciente de 32 años, ocupación cotero
 
El abogado Darwin Erick Gonzalez Herrera apoderado del paciente Leopoldo Alonzo Cortez De Villa realiza solicitud
de calificación para valoración de invalidez (ver transcripción)
 
Calificación Junta Regional de calificación de Invalidez:
La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Meta mediante dictamen N° 202302147 de fecha 01/11/2023 establece:
La calificación de PCL emitida se desglosa así:
 

DESCRIPCIÓN % ASIGNADO
CAPÍTULO, NUMERAL,
LITERAL, TABLA
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1.  

1.  
2.  
3.  

No hay deficiencias que calificar por accidente
de transito

0.00%  

DEFICIENCIAS COMBINADAS A+(100-A)B
100

 

Total Deficiencias ponderadas 0.00%
 
Diagnóstico(s):

Trauma de tejidos blandos de columna

 0.00%DEFICIENCIAS:                                                  
0.00%ROL LABORAL + ECONÓMICA + EDAD:         
0.00%OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES:                   

TOTAL:                                                                  0.00%
 

Accidente comúnOrigen: 
 De conformidad con lo establecido en el número 2 del artículo 2.2.5.1.38 del decreto 1072 deFecha de Estructuración:

2015, no se establece fecha de estructuración porque el porcentaje de la pérdida de capacidad laboral es cero (0)
 
La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Meta, fundamenta su dictamen (ver transcripción)
 
El abogado Darwin Erick Gonzalez Herrera apoderado del paciente Leopoldo Alonzo Cortez De Villa, controvierte el
dictamen (ver transcripción)
 

La Junta Regional ratifica el dictamen inicial.Respuesta al recurso de reposición: 
 
Se encuentra que en este caso hay con causalidad, si bien la resonancia magnética demostró que existía  una Sexta vertebra
transicional lumbosacra como variante anatómica. En el nivel l5-l6 se observa extrusión discal de localización central y base
amplia, con efecto compresivo secundario sobre el saco dural, que no  son de naturaleza traumática aguda, también es cierto
que el paciente era asintomática previo al evento y se desempeñaba como cotero en Llano Abasto, que es un trabajo que se
requiere  un estado funcional optimo para poder hacer levantamiento de pesos.  Se analiza el mecanismo del trauma  y puede
causar dolor lumbar crónico de tejidos blandos que s califica con el máximo valor posible. En la rodilla derecha hay dolor
crónico somático que esta descrito por la especialidad de dolor y cuidados paliativos, y que la JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ encuentra cambios objetivos en ele lamen clínico se asigna 10%.
 

 (Rol Laboral, autosuficiencia económica, la edad y Otras áreas ocupacionales) considerando elCon relación con el título II
impacto que le genera la deficiencia sobre el titulo  II, en el desempeño de sus diversas actividades de autocuidado, vida
doméstica, tiempo libre, movilidad e impacto en el   trabajo; la  limitación en las actividades y restricción en participación, se
asigna rol adaptado 10%, dado que  existe necesidad de modificación de tareas de peso  que es la función  básica del cargo
que desempeñaba como cotero, hay impacto económico, se asigna la edad y la limitaciones de cuidado personal, movilidad y
vida doméstica acorde  a la severidad probada.
 
Referencias
Farley, T., Stokke, J., Goyal, K., & DeMicco, R. (2024). Chronic Low Back Pain: History, Symptoms, Pain Mechanisms, and
Treatment.  ,  (7), 812. https://doi.org/10.3390/life14070812Life (2075-1729) 14
Vidaurre-Herrera, C. A., & Quiroz Rojas, L. (2021). Síndrome de Bertolotti. Una causa importante de dolor lumbar. Anales de

,  (2), 159–166. https://doi.org/10.24875/ARM.19000192Radiologia, Mexico 20
 
 
Por lo anterior, esta junta decide el dictamen N° 202302147 de fecha 01/11/2023 emitido por la Junta RegionalMODIFICAR 
de Calificación de Invalidez del Meta, con el siguiente resultado: 
 
Diagnóstico(s):

Trauma de tejidos blandos de columna
Lumbago no especificado
Otro dolor crónico-rodilla derecha

 Accidente SOATOrigen:
Pérdida de capacidad laboral: 20.15%
Fecha de Estructuración:  30/11/2023 – Clínica del dolor y cuidados paliativos.
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6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
M545 Lumbago no especificado Accidente SOAT

R522 Otro dolor crónico Rodilla derecha Accidente SOAT

S708 Otros traumatismos superficiales de la 
cadera y del muslo

Trauma de tejidos blandos de columna Accidente SOAT

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por disestesia secundaria a neuropatía 
periférica o lesión de médula espinal y dolor crónico 
somático

12 12.5 1 NA NA NA 10,00% 10,00%

Valor combinado 10,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Lesión de tejidos blandos y condiciones no especificas 
de la columna lumbar

15 15.3 1 4 NA 3,00% 3,00%

Valor combinado 3,00%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 12. Deficiencias del sistema nervioso central y periférico. 10,00%

Capítulo 15. Deficiencias por alteraciones de la columna vertebral y la pelvis. 3,00%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 12,70%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + (CFM2 - 
CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin ponderar.
A + (100 - A) * 

B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100

Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 6,35%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales

Rol laboral

Restricciones del rol laboral 10

Restricciones autosuficiencia económica 1.5

Restricciones en función de la edad cronológica 1

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 12,50%
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Calificación otras áreas ocupacionales (AVD)

A 0,0 No hay dificultad, no dependencia. B 0,1 Dificultad leve, no dependencia. C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada.

D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa. E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.

d1
1. Aprendizaje y aplicación del 
conocimiento

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10
Total

d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d3 2. Comunicación
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

Total
d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d4 3. Movilidad
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

Total
d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475

0 0 0.2 0 0 0.2 0 0.1 0.1 0 0.6

d5 4. Autocuidado personal
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

Total
d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701

0 0 0 0 0 0 0 0 0.1 0.1 0.2

d6 5. Vida doméstica
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

Total
d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506

0 0.1 0 0 0.1 0.1 0 0.1 0.1 0 0.5

Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 1.3

Valor final título II 13,80%
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7. Concepto final del dictamen
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 6,35%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 13,80%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 20,15%

 Origen: Accidente  Riesgo: Común  Fecha de estructuración: 30/11/2023

 Fecha declaratoria: 03/09/2024

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:
Fecha de Estructuración:  30/11/2023 – Clínica del dolor y cuidados paliativos.

 Nivel de perdida: Incapacidad permanente 
parcial

 Muerte: No  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD: No
Ayuda de terceros para toma de decisiones:
No  Requiere de dispositivos de apoyo: No

 Enfermedad de alto costo/catastrófica: No  Enfermedad degenerativa: No  Enfermedad progresiva: Si

 Calificación integral: No aplica  Decisión frente a JRCI: Modificar

8. Grupo calificador

Diana Elizabeth Cuervo Diaz
Médico ponente
Médico Laboral

52100206

Margoth Rojas Rodriguez
Terapeuta Ocupacional

51990604

Carlota Rosas Ropain
Médico Laboral

RM7125/94

CARLOTA ANTONIA 
ROSAS ROPAIN

DIANA 
ELIZABETH 
CUERVO DIAZ

 

MARGOTH 
ROJAS 
RODRIGUEZ
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Consultar otro caso Imprimir

Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral
Acusatorio - SPOA

Caso Noticia No: 500016000563202380195

Despacho FISCALIA 30 LOCAL

Unidad UNIDAD DE CONCILIACION PREPROCESAL - VILLAVICENCIO

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE META

Fecha de asignación 17-APR-23

Dirección del Despacho CALLE 15 37L-86

Teléfono del Despacho 3182232152

Departamento META

Municipio VILLAVICENCIO

Estado caso ACTIVO

Fecha de consulta 03/01/2024 10:15:26
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REGRESAR AL SITIO WEB DEL RUS

RESPUESTA DE LA SOLICITUD
DETALLE DE LA SOLICITUD Y RESPUESTA DE LAS COMPAÑÍAS

IR A LA RESPUESTA

Datos de la solicitud

Tipo Automóviles

Número de radicado 659581510B103

Creada 2024-01-03

Plazo 2024-01-26

Expira 2024-04-27

Datos del solicitante

Persona que solicita la información.

Nombres LEOPOLDO ALONZO

Apellidos CORTEZ DE VILLA

Email gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com

Documento Cedula de ciudadania 1121900681 de Jerico del 1998-04-14

https://app.rus.com.co/rus
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Datos del vehículo

Del cual se solicita la información.

Fecha del accidente 2023-04-14

Placa del vehículo LGK783

Compañías que si encontraron información

ALLIANZ SEGUROS S.A.
Comentario:

Compañías que no encontraron información

ASEGURADORA

SOLIDARIA DE

COLOMBIA

Comentario:

AXA COLPATRIA

SEGUROS S.A.

Comentario:

No hay póliza activa con Axa Colpatria.

CHUBB SEGUROS

COLOMBIA S.A.

Comentario:

"Estimado Solicitante, al verificar en nuestro

sistema la información requerida,

identificamos que no se registran pólizas con

nuestra entidad."

COMPAÑÍA MUNDIAL

DE SEGUROS S.A.

Comentario:
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HDI SEGUROS S.A.

Comentario:

Buen día, al momento de la consulta no se

evidencia que se encontraba con HDI

SEGUROS.

LA EQUIDAD SEGUROS
Comentario:

No se encuentra registro para la placa

LGK783 del vehículo.

LA PREVISORA S.A.

COMPAÑÍA DE

SEGUROS

Comentario:

No Registra información en nuestro sistema

LIBERTY SEGUROS S.A.
Comentario:

MAPFRE SEGUROS

GENERALES DE

COLOMBIA

Comentario:

Fecha de accidente fuera de vigencia de

póliza en Mapfre seguros

SBS SEGUROS
Comentario:

SEGUROS ALFA S.A.
Comentario:

SEGUROS BOLIVAR
Comentario:

Comentario:
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SEGUROS DEL ESTADO

S.A.

SEGUROS GENERALES

SURAMERICANA S.A.

Comentario:

ZURICH COLOMBIA

SEGUROS S.A.

Comentario:

Estimado Cliente, Después de realizar las

respectivas validaciones en nuestros

sistemas no figura ninguna póliza o producto

para el vehículo de placas informado.

Cordialmente, Zurich Colombia Seguros





































































 
ASESORIAS E INVERSIONES EL FUTURO LTDA 

 

 

Calle 93B No. 18-45 of. 204 Cel. 310 212 13 23 Tel. 635 15 90 – 91  fax. 621 05 26 

e-mail: haroldbaroninverfuturo@gmail.com  inverfuturoltda@gmail.com  

Bogotá, Colombia 

 

Bogotá D.C. 21 de marzo  del 2024 

 
Doctor 
DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA 

  
Referencia:                                           Siniestro # 125979651 
Placa:                                                  LGK783 
 
 
Respetado Doctor González.  
 
 
En relación con la solicitud de indemnización de perjuicios causados por el accidente de tránsito, 
producto del cual resultó   lesionado  el señor LEOPOLDO ALONZO CORTEZ DEL VILLAR  y en 
el cual se vio involucrado el vehículo de placa LGK783, reclamación que usted hace en calidad 
de apoderado del lesionado, nos permitimos precisarle: 
 
  
A pesar de que, a la fecha, no se haya logrado probar la cuantía de los perjuicios y sin que medie 
decisión judicial que determine la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado; 
ALLIANZ SEGUROS S.A., dadas las circunstancias que rodearon los hechos, está en disposición 
de afectar el amparo correspondiente por la responsabilidad civil derivada del accidente 
previamente descrito. 
  
 
En desarrollo de lo anterior, ALLIANZ SEGUROS SA, realiza como  ofrecimiento  la suma de UN 
MILLÓN QUINIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($ 1.500.000.oo) sin descuentos, ni retenciones, 

como pago total y único a manera de indemnización integral de todos los perjuicios patrimoniales 
y extrapatrimoniales, y demás sumas que eventualmente su cliente pudiese reclamar o recibir 
con ocasión del citado accidente, sin implicar admisión de responsabilidad alguna por 
el ofrecimiento aquí realizado, lo que infiere que esta oferta se hace exclusivamente con ánimo 
conciliatorio. 
 
En caso de aceptación le agradecemos comunicarse con nosotros.  El pago de la indemnización 
se haría dentro de los quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha en que ALLIANZ 
SEGUROS S.A., reciba el contrato de transacción debidamente firmado y autenticado junto con 
el complemento de la documentación necesaria para su autorización. 
 
  
Su respuesta puede enviarla a nuestros correos 
electrónicos haroldbaroninverfuturo@gmail.com o inverfuturoltda@gmail.com  para darle más 
celeridad al trámite. 
 
  
Cordialmente, 

 
 

 
 
HAROLD VINICIO BARÒN RODRÌGUEZ 
Dirección: Calle 93B No. 18-45, of. 204 
Teléfonos: 635 15 90 
INVERFUTURO LTDA. 
Asesores Jurídicos Externos de ALLIANZ SEGUROS S.A 

mailto:haroldbaroninverfuturo@gmail.com
mailto:inverfuturoltda@gmail.com
mailto:haroldbaroninverfuturo@gmail.com
mailto:inverfuturoltda@gmail.com


________________
EXTRACONTRACTUAL

ALLIANZ SEGUROS S.A.

_______________________________________________

ALLIANZ SEGUROS S.A.

CATORCE 14

LGK783 

2023
VILLAVICENCIO

04
Calle 1 con 18 – 17 Central de Abastos

ABRIL

ALLIANZ SEGUROS S.A.

30 LOCAL

LAURA VALENTINA TORRADO GOMEZ
1.007.011.950

500016000563202380195 
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